
La Comisión Mixta Permanente de Supervisión de Centros de Desarrollo 

Infantil tiene a bien presentar al XXXIX Congreso General Ordinario del 

STUNAM 

 

 

Comité Ejecutivo 2022-2025 

Delegados Sindicales del XX CGR 

Presentes 

 

En cumplimiento del Artículo 27 de nuestra Norma Estatutaria, que guía y rige a 

nuestra organización sindical. 

 

 

Introducción 

 

Nos permitimos informar acerca de los trabajos y actividades realizadas dentro de 

nuestra esfera de competencia, durante el periodo de agosto de 2019 al 31 de julio 

de 2022. 

 

Las instancias de atención a los infantes son: los Centros de Desarrollos Infantil 

(Cendi) CU, Mascarones y Zaragoza; y el Jardín de Niños ubicado en CU. Estos 

centros educativos fueron creados a petición de nuestra organización sindical, con 

la finalidad de proporcionar un espacio adecuado de calidad y calidez para las 

hijas y los hijos de las madres y/o padres trabajadores al servicio de la UNAM, 

mientras éstos cumplen con sus tareas laborales, las cuales son sustantivas para 

la Universidad.  

 

La pandemia de Covid-19 hizo necesario trabajar en conjunto con las familias, el 

personal educativo y la administración para concientizar acerca del riesgo de la 

transmisión del virus. Este trabajo que se desarrolló no sólo nos enseñó una 



manera diferente de educar, sino que nos obligó a trabajar con nuevas 

herramientas y en equipo. 

 

El principal objetivo fue brindar apoyo a las madres y/o los padres en el cuidado de 

sus hijas e hijos. Estos Centros cuentan con equipos multidisciplinarios para la 

atención y cuidado de los menores. A partir de cuarenta y cinco días de nacidos y 

hasta los seis años de edad, cada día se les proporcionan servicios educativos y 

asistenciales a niñas y niños. 

 

Los Cendi y Jardín de Niños son un ámbito propicio para crear diversas 

experiencias formativas. La labor que se realiza en estos espacios se ve reflejada 

en el desarrollo individual y social que alcanzan los menores: hábitos, habilidades 

y actitudes. Lo anterior, es resultado del esfuerzo y la organización de todo el 

personal que labora en estos Centros.  

 

Gracias a la convivencia diaria y a las actividades cotidianas que realizan los 

infantes, su creatividad incrementa día a día. 

 

Es de suma importancia que las madres y/o padres trabajadores que cuentan con 

este servicio se hagan responsables y cumplan con las normas y reglamentos que 

establecen los Cendi y el Jardín de Niños, lo cual redundará en un mejor servicio y 

atención para los pequeños. Este compromiso garantizó el correcto 

funcionamiento durante la pandemia. 

 

 

Actividades realizadas 

 

Es de suma importancia informar acerca de la agresión que sufrió la Comisión 

Mixta de Supervisión de Centros de Desarrollo Infantil durante el desalojo de las 

oficinas (Extienda No. 1) en donde desarrollaban las actividades propias de esta 

instancia bilateral. Esto fue de manera autoritaria y arbitraria sin previo aviso a 



nuestra organización sindical, violando flagrantemente los convenios y acuerdos 

que dieron origen a estas aéreas de trabajo. El hecho se dio por instrucciones de 

las autoridades de la UNAM (Dr. Luis Agustín Álvarez-Icaza, Secretario 

Administrativo, y el Mtro. Marco Antonio Domínguez Méndez, Director General de 

Personal). 

 

Durante el confinamiento y cuando se reanudaron las actividades en la UNAM, la 

Comisión Mixta se mantuvo activa y seguirá trabajando con el apoyo total del 

Comité Ejecutivo, a cargo de nuestro Secretario General, Carlos Hugo Morales 

Morales. 

 

Actualmente no tenemos oficinas; sin embargo, nuestro trabajo no se ha detenido. 

En la actualidad sesionamos en las instalaciones del STUNAM (Comisiones 

Mixtas) y AAPAUNAM. Las actividades que hemos realizado son las siguientes: 

 

• Sesiones virtuales (24). 

• Sesiones presenciales (25). 

• Desde el mes de marzo de 2021 a la fecha se ha trabajado con las autoridades 

de la UNAM, en la elaboración y actualización del Protocolo de los Cendi y Jardín 

de Niños para las Actividades Posteriores a la Suspensión por la Covid-19. 

• Atención personal, telefónica (celular) y por correo electrónico a todas las madres 

y/o padres que solicitan esta prestación. 

• Recepción y registro de solicitudes de aspirantes. 

• Elaboración de la base de datos de los aspirantes de nuevo ingreso. 

• Creación de expedientes de los aspirantes. 

• Registro de los ingresos en los Cendi y Jardín de Niños. 

• Seguimientos de todos los ingresos.  

 

 

 

 



Ingresos de aspirantes 

 

Se reanudó el servicio con base en lo que establece el Protocolo de los Cendi y 

Jardín de Niños para las Actividades Posteriores a la Suspensión por la Covid-19.  

 

La mayor demanda para ingresar a los Cendi y al Jardín de Niños proviene del 

campus de CU, mientras que Mascarones y Zaragoza cuentan con lugares 

disponibles para todos los aspirantes que deseen el servicio de estos Centros. 

 

A partir del 29 de marzo de 2022, la Comisión Mixta Permanente de Supervisión 

de los Cendi y del Jardín de Niños reanudó la recepción de solicitudes de ingreso. 

A la fecha se han recibido 222, por lo que la población de niños y niñas se ha 

incrementado mes a mes. 
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Mantenimiento y conservación 

 

Uno de los objetivos principales de nuestra organización sindical es darle 

mantenimiento a la infraestructura con la que se cuenta. 

 

La reanudación del servicio se realizó el 18 de abril de 2022, conforme a lo 

establecido en el Protocolo de los Cendi y el Jardín de Niños para las Actividades 

Posteriores a la Suspensión por la Covid-19.  

 

Las adquisiciones y mejoras que se realizaron en todos los Cendi y el Jardín de 

Niños fueron las siguientes: 

• Instalación de tarjas de lavado de manos para niños, niñas y trabajadores. 

• Se adecuó el espacio del filtro clínico, con lo cual se creó un nuevo control de 

acceso a la entrada del Jardín de Niños que permite revisar a los niños y niñas en 

un espacio ventilado, iluminado y seguro. 

• Se renovó el mobiliario de sillas y mesas de los comedores y salas. 

• Se adquirieron monitores de CO2 y purificadores de aire para los comedores. 

• Se renovaron las tarjas de lavado de manos de niños y niñas del Cendi 

Mascarones. 

• Se colocaron extractores de aire en las salas de Cendi Mascarones. 

• Se creó el comedor para el personal del Cendi CU, esto con la finalidad de que 

no utilicen el mismo mobiliario que los niños y las niñas. 

• Se instaló un sistema de voceo para la entrega de niños y niñas. 

• Se realizó la limpieza y desinfección de todas las áreas, materiales y equipos. 

 

Todo lo anterior con base en los dictámenes y recomendaciones emitidas por la 

Comisión Central de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

 



Actividades extraordinarias 

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos en cada uno de los Centros y para 

cumplir con el Protocolo de los Cendi y el Jardín de Niños para las Actividades 

Posteriores a la Suspensión por la Covid-19, esta Comisión Mixta Permanente de 

Supervisión de Centros de Desarrollo Infantil, supervisa y verifica que las 

actividades internas y externas que se desarrollan en el área de pedagogía se 

lleven a cabo con la debida vigilancia y cuidado. 

 

Durante este ciclo escolar se llevó a cabo: 

• Control de acceso para los niños y las niñas, reforzando la revisión y detección 

de enfermedades infecto-contagiosas. 

•Se modificó la recepción y entrega de niños y niñas, evitando que los padres 

ingresen hasta el interior de los centros.  

• Se adecuó la rutina de actividades de los niños y niñas, escalonando los horarios 

para evitar concentraciones y favorecer la sana distancia. 

• Se organizaron turnos para alimentación de los niños y del personal, para evitar 

concentraciones y disminuir los riesgos de contagio. 

• Se proporcionó equipo de protección al personal de los cuatro Centros. 

• Se adecuaron espacios, por ejemplo, el cuarto de aislamiento para cuando se 

detectan casos de Covid-19 durante las horas de servicio. 

 

En la ceremonia de clausura del ciclo escolar 2021-2022 se realizaron eventos 

cívicos internos para evitar las aglomeraciones. Un logro muy importante de esta 

Comisión fue que en el mes de junio 2022 se aplicaron más de 100 vacunas 

contra Hepatitis A y varicela para niños y niñas. 

 

 



Campaña de vacunación 

 

Turnos fraccionados de consumo de 

alimentos. 

 

Actividades escalonadas para 

favorecer la sana distancia. 

 



Ceremonias internas de clausura de 

ciclo escolar  

 

12 sesiones de la Comisión Mixta 

Permanente de Supervisión de los 

CENDI para recepción de Solicitudes 

de Ingreso. 

 

Renovación de las tarjas de manos 

para niños y niñas del CENDI 

Mascarones 

 

 

 

 



 

 

Creación de ventanas en salas para 

mejorar la ventilación natural. 

 

Control de Acceso, con mayor 

ventilación e iluminación. 

 

Comedores con ventilación natural y 

turnos fraccionados. 

 

Limpieza y desinfección de todas las 

áreas, materiales y equipos. 

 

 

 

 



 

Con el presente documento, esta Comisión Mixta Permanente da cabal 

cumplimiento a la norma estatutaria de informar de las actividades realizadas, no 

queremos despedirnos sin antes agradecer la valiosa colaboración de todo el 

personal de la Universidad Nacional Autónoma de México que prestó sus servicios 

durante todo este tiempo de pandemia, sin ellos no hubiera sido posible la 

reapertura de nuestros Cendi y el Jardín de Niños. 

 

Sigamos trabajando con la institucionalidad y profesionalismo que nos caracteriza, 

Ahora, quiero pedirles un aplauso para recordar a nuestro gran maestro y líder Ing. 

Agustín Rodríguez Fuentes (agregar cruz católica). Y otro para todos los 

secretarios que conforman el Comité Ejecutivo, ya que realizar un trabajo de esta 

envergadura requiere de la participación de todos los que conformamos este 

Sindicato. 

 

Muchas gracias. 

 

 

Atentamente 

Unidos Venceremos 

Ciudad Universitaria, julio de 2022. 

 

 

 

 

Balbina García González  Juan Alejandro Guzmán Bravo 

 

 

 

 

 


